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Instrucciones para la cumplimentación:
En cada uno de los siguientes apartados deberán consignarse los datos referidos al proyecto subvencionable propuesto. 
Únicamente se tendrá en cuenta a efectos de valoración del proyecto la información aportada por el solicitante en la fase de admisión de solicitudes, es decir, todos aquellos datos consignados en el formulario de solicitud de la Sede Electrónica y en la presente Memoria del proyecto. Por tanto, no se tendrá en cuenta ningún enlace que se incluya en la Memoria para ampliar la información (enlaces a páginas web, videos, o cualquier repositorio web).
Se deberá respetar el formato de la plantilla propuesta y la extensión máxima indicada.
La memoria técnica recogerá en un formato de fácil lectura, la descripción del proyecto necesaria para proceder a la evaluación de todos los criterios de valoración y no será subsanable en ningún caso.
Para la elaboración de la memoria, elimine los textos guía que aparecen entre corchetes en cada capítulo de la presente plantilla.
La memoria técnica no podrá exceder de 75 páginas. Las páginas numeradas se configurarán en formato A4 (210 mm x 297 mm), con interlineado sencillo y letra de un tamaño mínimo de 11 puntos, si bien pueden utilizarse tamaños inferiores (8 puntos mínimo) para gráficos e ilustraciones en color siempre que resulten legibles.
Las propuestas se deberán ajustar a la estructura reflejada en la presente plantilla.
Una vez cumplimentado el documento, deberá presentarse en formato de documento PDF.

[bookmark: _Toc23751403]

1. [bookmark: _Toc203482707]Resumen ejecutivo
[En esta sección el solicitante elaborará un resumen ejecutivo de la iniciativa o proyecto que incluirá necesariamente el impacto previsto de la solución de inteligencia artificial en el proceso clínico o de gestión.]

2. [bookmark: _Toc203482708]Descripción de la empresa
[En esta sección se incluirá una descripción de la entidad solicitante con indicación de las líneas de negocio con las que cuenta.]


3. [bookmark: _Toc203482709]Descripción del proyecto.
[En esta sección se debe incluir al menos:
i. Objetivos del proyecto explicando claramente cuál es el caso o casos de usos, clínicos o de gestión, donde se aplicará la solución.
ii. Descripción del producto o solución tecnológica.]


4. [bookmark: _Toc203482710]Agentes participantes
[En esta sección el solicitante deberá identificar los agentes participantes en el proyecto, su papel en el mismo, y con que instrumento se articula su participarán. Deberán incluirse los acuerdos o compromisos de participación que sean necesarios.]

5. [bookmark: _Toc203482711]Análisis del impacto 
[En esta sección el solicitante deberá aportar información que proporcione respuesta al criterio de valoración “Impacto de la solución en el Proceso” establecido en el artículo 23 de las Bases Reguladoras. Se incluirá al menos:
i. Descripción actual del proceso en el cual se implantará aplicará la solución tecnológica, identificando las variables o indicadores que caracterizan permiten medir dicho proceso (calidad asistencial, coste económico, recursos, tiempos de respuesta, etc.) y su valor actual.  
ii. Descripción del proceso una vez implantada la solución tecnológica y los nuevos valores de los indicadores identificados anteriormente, justificando razonadamente dichos valores.
iii. Exposición, convenientemente justificada, de la forma en la que la solución propuesta contribuirá a mejorar las variables o indicadores anteriores y/o cubrir las necesidades existentes actualmente.]
6. [bookmark: _Toc203482712]Plan de proyecto y Presupuesto detallado
[En esta sección se deberá aportar información detallada del coste total del proyecto, tanto para los gastos subvencionables como para los que no lo sean, así como el importe de ayuda solicitada y los conceptos de gasto para los que se aplicará. En el caso de que el proyecto se desarrolle en más de una Comunidad Autónoma, deberán aportarse las actividades, con su gasto asociado, que se desarrollarán en cada comunidad.
Además, aportará la información necesaria para proporcionar respuesta a los criterios de valoración “Plan de Proyecto”, y “Adecuación del Presupuesto” y “Porcentaje de Cofinanciación” establecidos en el artículo 23 de las Bases Reguladoras. Se incluirá al menos:
i. La planificación general: permitirá identificar los paquetes de trabajo, así como los esfuerzos asociados, objetivos de cada uno de ellos, hitos, entregables asociados y los diferentes costes.
ii. Planificación de cada paquete de trabajo: permitirá identificar las actividades en cada paquete de trabajo, así como los esfuerzos asociados, objetivos de cada uno de ellos, hitos, entregables asociados y los diferentes costes.
iii. Detalle del presupuesto de cada uno de los paquetes de trabajo y actividades de los mismos desglosada por categoría de gasto.
iv. Adecuación del presupuesto al proyecto con el detalle de los costes por concepto financiable, actividades y su correspondencia con los entregables o hitos del proyecto.
v. Porcentaje de cofinanciación de la iniciativa al que se compromete el solicitante (F). Este porcentaje se calculará sobre el total del presupuesto del proyecto.
vi. Entregables previstos durante la ejecución del proyecto. Breve descripción de los entregables.
vii. Análisis de riesgos y las posibles acciones de mitigación.]

7. [bookmark: _Toc203482713]Capacidad organizativa y de gestión de la empresa
[En este capítulo se deberá aportar información que dé respuesta al criterio de evaluación “Capacidad de gestión del equipo y colaboración” establecido en el artículo 23 de las Bases Reguladoras. Se aportará al menos información de la capacidad e idoneidad tecnológica y organizativa de la empresa solicitante para llevar a cabo el proyecto, activos disponibles, los recursos materiales y humanos, y la metodología en la gestión de proyectos de I+D+i y certificaciones que permitan asegurar el éxito del proyecto presentado.]
2

image1.png
oo

FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional

.
Cofinanciado por %,ﬁ% N == Fondos Europeos

la Unién Europea




